
  

ESCRITURA NÚMERO 780 

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONI 
DENOMINADA  “PRESTACION DE SERVICIOS 
TURISTICOS” PRESERTUR S.A. QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES: ARCENTALES ALCÍVAR NOEL ENRIQUE, 
BASURTO LOOR JOSÉ GREGORIO, CEVALLO 
ROSADO  HBHÉCTOR  EDELBERTO,  CHUCHUCA 
CHUCHUCA CARLOS NORBERTO, CHUCHUCA 
CHUCHUCA JOSÉ OLIMPO, ESCOBAR BARBER/ 
ANGEL GABRIEL, ESCOBAR BARBAREN GREGORIO 
EUGENIO, LOOR RAMÍREZ ÁNGEL GUALBERTO 
LOOR RAMÍREZ JHON ITALO , GUALAN POMA LUIS4 
EDUARDO , GUACHO GUAMAN FRANCISCO ,éÉ3* 
ROMERO PINTO LUIS ALBERTO,  SINCHIGUANO ¿7 5 
SALAZAR EDY FABIÁN , MACIAS COVEÑA CARLOS SE ] 
MANUEL, MARCILLO GARCÍA JACINTO BEDULIO , IS 
PAREDES QUISHPE EDWIN FERNANDO , MENDOZA IE 
MENDOZA  EZIO  REMBERTO, QUILLIGANA * 93. 
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TUAQUIZA MARÍA BEATRIZ, ZAMBRANO LOOR JOSÉ Is 
WILFRIDO Y ZAMBRANO VÉLEZ JOSÉ LUIS .------------- Y 33 > 
CUANTIA: INDETERMINADA. MENA 
En la ciudad de Pedernales, Cabecera Cantonal del mismo SByYYN + 
nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy día mar-Q 23 9 S 
tes 16 de agosto del dos mil cinco, ante mí, Abogado Charles Ss 

Ramón Stalin Moreira Solórzano, Notario Público Primero del PS 
Cantón Pedernales, comparecen los señores, ARCENTALES A SUS 
ALCÍVAR NOEL ENRIQUE, casado,¿BASURTO LOOR JOSÉ y KG 
GREGORIO, casado; CEVALLOS ROSADO HÉCTOR A IS E 
EDELBERTO, soltero, CHUCHUCA CHUCHUCA CARLOS AS S a 
NORBERTO, soltero;  CHUCHUCA  CHUCHUCA * qe AS 
JOSÉOLIMPO, casado; ESCOBAR BARBERAN ANGEL ¿“ SR 
GABRIEL, soltero; ESCOBAR BARBAREN GREGORIO > 3, 
EUGENIO, — soltero; LOOR RAMÍREZ ÁNGEL] ¿$“ d 
GUALBERTO , soltero 5 LOOR RAMÍREZ JHON ITALO , de E 
soltero; GUALAN POMA LUIS EDUARDO, soltero; GUACHO +" 38 
GUAMAN FRANCISCO .casado; ROMERO PINTO LUIS E A 
ALBERTO, casado; SINCHIGUANO SALAZAR EDYéÉ 21 g
o
u
o
.
 py 

 



    

  

BRA N- - soltero; MACIAS COVEÑA .. CARLOS MANUEL, 
SS ute 50; 'MARCILLO GARCÍA JACINTO BEDULIO , soltero; 
“PAREDES * : QUISHPE EDWIN FERNANDO casado; 
MENDOZA : MENDOZA EZIO REMBERTO, soltero; 
QUILLIGANA TUAQUIZA MARÍA BEATRIZ, soltera; 
ZAMBRANO LOOR JOSÉ WILFRIDO, casado, ZAMBRANO 
VÉLEZ JOSÉ LUIS , casado. Son los comparecientes mayores de 
edad, ecuatorianos, de este vecindario, hábiles y capaces para 
obligarse a contratar a quienes de conocerlos personalmente Doy 
Fé, y procedimiento libre y voluntariamente a la celebración de 
esta Escritura; con amplio conocimiento de su naturaleza y efecto 

en goce de sus facultades mentales y sin que medir fuerza o 
coacción, me entregaron una minuta para que sea elevada a 
Escritura Pública la misma que copiada textualmente es del tenor 

siguiente. MINUTA: Señor Notario: En los Registros de 
Escrituras Publicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 
conste la Constitución de una Sociedad Anónima contenida en 
las siguientes estipulaciones. PRIMERA.-Personas  que' 
Intervienen.- Concurren a la celebración del presente contrato y 
manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 
Anónima que se denominará “Prestación De Servicios Turísticos 
“PRESERTUR S.A. los señores: Arcentales Alcívar Noel Enrique, 
Basurto Loor José Gregorio, Cevallos Rosado Héctor Edelberto, 

Chuchuca Chuchuca Carlos Norberto, Chuchuca Chuchuca José 

Olimpo, Escobar Barberan Angel Gabriel,Escobar Barbaren 
Gregorio Eugenio, Loor Ramírez Angel Gualberto , Loor 
Ramírez Jhon Italo , Gualan Poma Luis Eduardo , Guacho 

Guaman Francisco , Romero Pinto Luis Alberto, Sinchiguano 
Salazar Edy Fabián , Macias Coveña Carlos Manuel, Marcillo 

García Jacinto Bedulio , Paredes Quishpe Edwin Fernando , 

Mendoza Mendoza Ezio Remberto, Quilligana Tuaquiza María 
Beatriz, Zambrano Loor José Wilfrido, Zambrano Vélez José 

Luis .Todos por sus propios derechos, ecuatorianos, mayores de 
edad y domiciliados en la Ciudad de Pedernales del Cantón de 
Pedernales de la Provincia de Manabí. SEGUNDA.- La 
Compañía que se constituye mediante el presente contrato se 
regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas 
del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por el 

     

     



   Estatuto Social que se inserta a continuación: ESTATUTO ) 
LA : COMPAÑÍA “PRESTACIÓN DE SERVICI 0: 
TURÍSTICOS” |PRESERTUR S.A. CAPITULO 
PRIMERO: DENOMINACIÓN, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN.- Constituyese en la Ciudad de Pedernales 
del Cantón Pedernales Provincia de Manabí la Compañía que se 
denominará Prestación de Servicios Turísticos PRESERTUR S.A. 
que se regirá por las leyes ecuatorianas, el presente Estatuto y los 
reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La compañía tendrá como 
objeto dedicarse a la importación y exportación de vehículos, 
importación y exportación de repuestos y accesorios de vehículos. al 
por mayor y menor, a la venta, distribución y comercialización de 

combustible, gasolina, diesel, kerex gas, etc. Se dedicará a la 

compra-venta, corretaje, administración, permuta, importación y 

exportación de productos agrícolas e industriales, así mismo se 
dedicará a papelería, útiles y accesorios de oficina. También podrá 
adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos 

pesqueros, instalar plantas industriales para empaque, 
embalamiento o cualquier otra forma de comercialización de 
productos del mar. También se dedicará a la compra y permuta por 
cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 
participaciones de compañías limitadas. También podrá 
transportar a pasajeros a través de empresas legalmente 

autorizadas para ello, podrá realizar transporte turístico por vía 
ftavial y marítima. Para cumplir con su objetivo social podrá 
ejecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

que tengan relación con el mismo. ARTICULO TERCERO: 
PLAZO.- El plazo por el cual le constituye esta sociedad es de 
CINCUENTA AÑOS que se contaran a partir de la fecha de . 
inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. o 

ARTICULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal de 
la compañía, es la Ciudad de Pedernales y podrá establecer 
sucursales o agencias en cualquier lugar de la República del 
Ecuador o del exterior. 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES, Y 
ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL.- El 
capital social de la compañía es de” ' 

 



  

k D 'HOCIENTOS DÓLARES dividido en ochocientas acciones . 
—. ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO SEXTO: ACCIONES.- Las acciones estarán 
numeradas del cero uno al ochocientos y serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General de la compañía. ARTÍCULO 
SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se extraviare, 
deteriorare, o destruyere, la compañía podrá anular el certificado o 
título, previa publicación efectuada por la compañía, por tres días 
consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio de la misma, una ves trascurridos treinta días a partir de 
la última publicación, se procederá a la anulación del certificado o 
título, debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación 
extinguirá todos los derechos inherentes al certificado o título 

anulado. ARTÍCULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 
derecho a un voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 
generales. En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un 

voto en dichas juntas. ARTÍCULO NOVENO..- Las acciones se 
anotarán en el libro de Acciones y Accionistas donde se registrará 
también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas. 
ARTÍCULO DECIMO.- La compañía no admitirá los títulos 
definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 
pagadas. Entre tanto solo se dará a los accionistas certificados 

provisionales y  _nominativos. ARTÍCULO DECIMO 
PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 
capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La compañía 
podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación 
no efectuada, proceder de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo doscientos diecinueve en la Ley de Compañías. 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DE LA JUNTA 
GENERAL.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 
general que constituye su órgano supremo. La administración de la 
Compañía se ejecutara a través del Presidente, del Gerente General 
y del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en el 

presente estatuto. ARTICULO DECIMO CUARTO... La Junta 
General la componen los accionistas legalmente convocados y 
reunidos. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- La Junta Generál 
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compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o W 
- Gerente General a los Accionistas, por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
sociedad, con ocho días" de anticipación, por lo menos, al fijado 
para la Asamblea. Las convocatorias deberán expresar el lugar, 
día, hora y objeto de la reunión. ¡ARTICULO DECIMO 
SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del 

Gerente General, por su iniciativa” oa pedido de un número de 
Accionistas que represente por lo menos el veinticinco por ciento 
del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la 
misma forma que para las juntas ordinarias. ARTICULO 
DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en la Junta 
General se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 
concurrencia de un número de accionistas que represente, por lo 
menos, la mitad del capital social pagado. De no conseguirlo, se 
hará una nueva convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos 
treinta y siete de la Ley de Compañía, la misma que contendrá la 
advertencia de que habrá quórum con el número de accionistas 
que concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 
Accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 
representantes acreditados mediante carta — poder. ARTICULO 
DECIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego 
de verificar el quórum, se dará lectura y discutirán los informes 

del administrador y comisario. Luego, se conocerá y aprobará el 
balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discutirá 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, 

  

proposiciones de los Accionistas y, por último, se efectuarán las . , 
elecciones, sizes que corresponde. hacerlas .en-ese. periodo, según. .:. 
el estatuto..¿ ARTICULO: -VIGESIMO.- yPresidirá -las Juntos. 
Genergles: deb Presidente «y actuará: como «secretario: :eliGerente: :: 
GerieralFHtidiéridos nombrarse, si: fuere necesario; um«Director 0»..: 
Sectetariodad<hoc. ARTICULO: VIGESIMO: PRIMERO:%ÉEn. *: 
las Juntas-Generales: Ordinárias y 'Extraordinatias:seytratarán «los - 
asuntos - que -específicamente se hayan puntualizados en: la 
convocatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

y 

I
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acuerdos y resoluciones de la Junta General se tomará 

simple mayoría de votos en relación al capital paga 

concurrentes a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley o el 
Estatuto, exigieren una mayor proporción. Las resoluciones de la 
Junta General son obligatorias para todos los Accionistas. 
ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para 
que el Gerente General, como secretario, redacte un acta-resumen 
de las resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que 
dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta General y 

tales resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. 
Todas las actas de la Junta General serán firmadas por el 
Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes hayan 
hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con 
el respectivo reglamento. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- 
La Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si 
se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de 
la Ley de Compañías. ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- 
Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 
acordar válidamente el aumento o reducción del capital; la 
transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 
la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 
convalidación, y, en general, cualquier modificación del estatuto, 
habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 
convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 
capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el 
quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 
convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 
contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 
modificar el. objeto. de: esta.. La .Junta General así convocada se 
constituirá con elinúmeéro deaccionistas preserites; para resolver 

uno. o :más de-los"puntos antes:mencionados, debiendo expresarse:. . 
estos particulares en:la:convoeatoria quese: haga: :AREICULDO::: 
VIGESIMO* SEXTO.:*WSoni:atribuciónes de! la .Junta: General. 
Ordinaria" o'sExtraordinariaora)xElegir;:alPresiderte;:al: Gerente 
General y Vicepresidente de la Compañía, quienes durarán cinco 
años en el' ejercicio de sus iones, pudiendo ser reelegidos 

   



  

que deberán ser presentados con el informe del Comisario o en la 
forma establecidas en el artículo doscientos setenta y nueve. d) 
Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales. e) 
Acordar el aumento o disminución del capital social de la 

compañía. f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, 
a cualquier titulo de los bienes y muebles de propiedad de la 
Compañía. g) Acordar la disolución o liquidación de la compañía 
antes del vencimiento del plazo señalado o del plazo prorrogado, 

en su caso, de conformidad con la Ley. h) Elegir al Liquidador de 
la sociedad. 1) Conocer los asuntos que se sometan a su 
consideración, de acuerdo con el presente estatuto y. j) Resolver 

los asuntos que le corresponden por la Ley, por el presente 
estatuto o reglamento de la compañía. ARTICULO VIGESIMO 
SEPTIMO.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE: — a)Ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía. b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la Compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase 
actos y contratos sin más limitaciones que las señaladas en el 
presente estatuto. c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos. d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, 
manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase. de operaciones 
bancarias, civiles y mercantiles. e) Suscribir pagares, letras de 
cambio y, en general, todo documento civil o comercial que 

obligue la compañía. f) Nombrar y despedir trabajadores, previa 
las formalidades de Ley, constituir mandatario general y especial 
previo la autorización de la junta general, en el primer caso, 
paid las 1 labores del personal y dictar. reglamentos para, el efecto. 

g) € umplir, y, h hacer | cumplir las, resoluciones, de la Junta, Lasa 
de «Accionistas, »b), Súper. vigilar . la. contabilidad; archiyo . Y. 
correspondencia de..la sociedad. y velar por.una buenapmareha de .,. 
sus, «dependencias. i). Las demás, atribuciones; que, le,confiere..el. . 

estatuto, y. 3). Suscribir conjuntamente los»certificados o títulos de . 
acciones de. la Compañía. En los casos.de falta, ausencias o 
impedimento para actuar del Gerente General o del Presidente, 

 



  

serán remplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las mism 

facultades que el reemplazado. ARTICULO  VIGESIMO 

OCTAVO.- EL VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
TENDRÁ LOS SIGUIENTES DEBERES Y 
ATRIBUCIONES: a) Reemplazar al Presidente o al Gerente 
General de la Compañía, en caso de falta o ausencia temporal. b) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de las Junta General. 
Cc)Las demás atribuciones y deberes que le determine el Gerente 
General y el Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma y las que imponga el presente estatuto. El Vicepresidente 
no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial, sino 
únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o al 
Presidente., de conformidad con lo establecido en el artículo 

anterior. ARTICULO  VIGESIMO  NOVENO.- Son 
atribuciones y deberes de los Comisarios los dispuestos en el 
artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías: 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La 
Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 
Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a 

cargo del Gerente General y/o del Presidente. ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO.-DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CAPITAL SOCIAL.- El capital de la Compañía ha sido suscrito 
y pagado de la siguiente manera: El señor Arcentales Alcívar 
Noel_Enrique a suscrito quarenta acciemes ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, y ha pagado el cincuenta por 
ciento; el señor Basurto Loor José Gregorio a suscrito cuarenta 
acciones ordinárias y nominativas de un dólar cada una y 
pagado el cincuenta por ciento; el señor Cevallos Rosado Héctor 
Edelberto a suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una y ha pagado el cincuenta por ciento ; el 

  

señor - “Chuchuca * Chuchuca > Carlos - Norbertó- há “púscrito Ss 

cyarsiita dcciónes ordinarias y 'nóritinativas de uñ dólar cada únary 2? 

a pagado “el ciento por ciento; eb Señor” Chuchuca :Chúehúca + 
Le 

José” Olimpo ' "ha ' súscritó “Cúdrenta- acciones” ordinarias. “y - 
nominativas de-un'dólar' cada na y“ha Pagado el “cincuenta por 
ciento; el Señor' Escobar -Barberan Ángel” 'Gabriéel ha súscrito 
cuarenta acciones ordinarias y nominales de un dólar cada una y 
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a pagado el cincuenta por ciento; el señor Escobar Barber. 

Gregorio Eugenio a suscrito cuarenta acciónes ordinarias 
nominativas de un dólar cada una y a pagado el cincuenta por 
ciento; el señor Loor Ramírez Ángel Gualberto a suscrito 
cuarenta acciones prdinarias y nominativas de un dólar cada una y 
a pagado el cincuenta por ciento; el señor Loor Ramírez Jhon 
Italo a suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar cada una y a pagado el cincuenta por ciento; el señor 
Gualan Poma Luís Eduardo a suscrito cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una y a pagado el 
cincuenta por ciento; el señor Guacho Guaman Francisco a 
suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una y a pagado el cincuenta por ciento; el señor Romero 

Meri, 

Pinto Luís Alberto a suscrito cuarenta acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una y a pagado el cincuenta por 
ciento; el señor Sinchiguano Salazar Edy Fabián a suscrito 

cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 
a pagado el cincuenta por ciento; el señor Macias Coveña Carlos 
Manuel a suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una y a pagado el cincuenta por ciento; el señor 
Marcillo García Jacinto Bedulio a suscrito cuarenta acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una y a pagado el 
cincuenta por ciento; el señor Paredes Quishpe Edwin 

Fernando a suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas 
de un dólar cada una y a pagado el cincuenta por ciento; el señor 
Mendoza Mendoza Ezio Remberto a suscrito cuarenta acciones 
ordinarias y mominativas de un dólar cada una y a pagado el 
cincuenta por ciento; la señora Quilligana Tuaquiza María 
Beatriz a suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una y a pagado el cincuenta por ciento; el señor 
Zambrano Loor José Wilfrido a suscrito cuarenta acciones 
Ordinarias y nominativas de un dólar cada una y a pagado el 
cincuenta por ciento; el señor Zambrano Vélez José Luís a 
suscrito cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
cada una y a pagado el cincuenta por ciento. 
Los accionistas de la Compañía PRESERTUR S.A. pagaran el 
restante cincuenta por ciento de las acciones del capital suscrito 
en el plazo de un año, contados a partir de la 

 



  

    

  

sc Epción de la presente Escritura Pública. ARTÍCULO 
ÉSIMO SEGUNDO.- Para efecto de los trámites y - 

Hígencias legales y administrativas queda expresamente 

autorizado el señor Abogado Wilfrido Antonio Sabando Chica 
para obtener la aprobación y demás diligencias pertinentes. 
Agregue usted señor Notario todas las cláusulas de estilo para la 
completa validez del presente instrumento legal, firmado 
Abogado Wilfrido ñSabando Chica, matrícula ocho mil 
novecientos diecinueve, del Colegio de Abogados del Guayas. 
HASTA AQUÍ LA MINUTA, que los comparecientes la ratifican 

en todas sus partes, la misma que queda elevada a Escritura 
Pública para que surta los efectos contenidos en ella y es 
conforme; en su contenido y leída que les fue de principio a fin y 
en alta voz por el Notario a los comparecientes, en unidad de acto 

la aprobaron y ratificándose en lo expuesto, la firman conmigo 
EL NOTARIO, de todo lo cual DOY FE. 

A 

(orique dedel y 
Arcel tales Alcivar*Moel Enrique 
   

Basurto Loor José Gregorio 
C.I. 130332571-4 

pocho bel NÍ_ 

Cevallos Rosado Héctor Edeiberto 

C.I 130703447-8 

   



  
Marcillo Garcia J acinto Bedulio.. 

C.I 130245603-1 

/, 

Paredes Quishpe Edwin Fernando. 

C.I. 170961994-2, 

azar Ú AR 

midoza Méndoza Ezio Remberto. 

C.I. 130552212-8 

 



  

   Chuchuca Chuc ar orberto. 

C.I. 070117642-2 

Gb 
Chuchuc2 Chuchuca José Olimpo. 
C.I. 170926421-0 

  

   

   

Escóbdar Bafbr án Angel Gabriel. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Portoviejo 

Número de Trámite: 7059955 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: SABANDO CHICA WILFRIDO ANTONIO 

Fecha de Reservación: 28/07/2005 11:46:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PRESTACION DE SERVICIOS TURISITICOS PRESERTUR CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/10/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Sra. Maryuri Cedeño Mera 
Delegada del Intendente de Compañías de Portoviejo 

 



  

  

(1) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PEDERNALES 16 /08 ¿27905 
  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. __334769522 ,el(la) Sr. _LUIS ALBERTO ROMERO 
PINTO XXXXXXXXXXXX 

  

cuatrocientos dolares 00/100 
  

consignó en este Banco, un depósito de S/. 
XXIX XX 

CAPITAL de 2RUSERTUR S.A. XXXXXXXXX . 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

para INTEGRACION DE 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Arcentales Alcivar NOel E. , 20,00 

BASURTO LOOR JOSÉ G. 20,00 
  

_ Moo _CEVALLOS ROSADO HECTOR 
  

  

  

  

CHUCHUCA CHUCHUCA CARLOS 20.00 
CHUCHUCA CHUCHUCA JOSE O 20 00 

ESCOBAR BARBERAN ANGEL G. 20,09 
ESCOBAR BARBERAN GRESORIO 20,00 
  

  

Atentamente, 

      
TOTAL SY.   
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(1) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

PEDERNALES, 16 /08  del2005 

  

  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 534769522 , el (la) Sr. LUIS ALBERTO ROMERO 

PINTOXXXXXXXXXX 

consignó en este Banco, un depósito de S/._ CUATROCIENTOS DOLARES EW100_x00xx 
  

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de PRISERTUR S.A. o 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

LOOR RAMIREZ ANGEL GUALBERO 20,00 

LOOR RAMIRZZ JHON I. | 20,00 
GUALAN POMA LUIS E. 20,00 

GJACHO-GUAMAN E 29,00 
PAREDES QUIERE EDWIN FP, _________ _ 200 
ROMERO PINTO LUIS A. 20,00 
SINCHIGUANO SALAZAR EDY F. 20,00 
MENDOZA MENDOZA EZIO R. 20,02 

TOTAL S/. 

  

      

   



  

al BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPI 

  

PEDERNALES, 16- W8__ de12005 

  

  

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 5334769322 ,el (la) Sr. LUIS ALBERTO ROMER) 

PINTOXREXXXXXXXXX 

consignó en este Banco, un depósito de S/. _ CUATROCIENTOS DOLARES '14/100 XXXXX 

para INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de _ PRESERTUR S.A. , 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
MACIAS COBENA CARLOS M. 20,00 

MARCILLO GARCIA JACINTO B, 20,00 

QUILLIGANA TOAQUIZA MARIA B, 20,00 

ZAMBRANO _LOOR JOSE W. _ 20,009 

E 20,00 

  

  

  

¿ 

rtamente, TOTAL S/. 400,00 __         

CC-300-A 

   



ee ARCENTALES ALCIVAR NOEL ENRIQUE 
MANABI/SUCRE/BABIA DE CARAQUEZ 
17 OCTUBRE 197 

001 0137 00409 M 
MANABI/ SUCRE 
GIA _DE CARAQUEZ 1947 

Disque. ha Jal p: eS 

  

| “4 CIUDADANIA 130121866-3 

  

ECUATORIANA E444314442 
CASADO: RAMONA FELIPA ESCOBAR 

SUPERIOR: ING. ELECTRICO 
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+ PORTOVIEJO 23/01/2003 3 
23/01/2015" z 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL 
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REPUBLICA. DEL ECUADOR :oN 
DIRECCION GENERAL Dú REGISTRO CIVIL, (OENTIFICACION Y CEDULAC E 

iUDAD AMIA no. G7Os 112432 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c1/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION DE MOVILIZACION 
CEDULA MILITAR DE REMISO SANCIONADO 
NOMBRES 

LOOR RAMIREZ - 
ANGEL GUALBERTO __ 

  

   
; de CEDULA DE IQENTIDAD ví p X . 

20] 1309083945 : 

COD. ¡DENTIFICACION MILITAR 

  

197727002045 E 
PERMISO PARA SALIR DEL PAIS 

SIC No [Xx] 

2611387 

CENMOV 

PICHINCHA 
TIPO DE SANGRE 

ARH+ 
FECHA CADUCIDAD 

55 AÑOS 

LEVA 

1977 
FECHA DE NACIMIENTO 
08/12/1977 
FECHA EMISION 

: 14/10/2003 

  

CRL EM.C RODRIGO ZUÑIGA A. 
DIRECTOR DE MOVILIZACIÓN DEL CC, DELAS FF AA 

ENTASO DE PERDIDA FAVOR ENTREGAR A LA UNIDAD MILITAR MAS CERCANA A SU DOMICILIO. 

e . - Yoo 

: : TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
, : CERTIFICADO DE VOTACION , 

Y , Consulta Popular 17 de septiembre del:2000 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

i ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 . 
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ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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REPÚBLICA DEL_ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION     6, 297 » 0002 1305522123 

Ta, NUMERO CEDULA * 
ea puna) — . — MENDOZA MENDOZA EZIO REMBERTO 
ur “l nor 3 

AA 0d Esas . 
Ae a ere 

   An, ta cos eS dr 
Cor 

 



f 

  

a 

    

: 
REPUBLICA DEL ECUADOR, o 

AT 

Es Per ciON GENERAL DE REGISTRO CP, Ep 

| 1] 
EN MEICACIÓN Y CEDULACIÓ

N / 

; 

me
 

Vo ouinoe > LIUDADARIA mo 

OUTU_ISANA TUAQUIZA MARIA BE 

O EAREIERADA (AMBATO PASS 

poa pe rIEMBRE 1982 
MIO PRENTO Amr ame 

ur e - F ( Fl a F 

O gags 9uEEÓ 

  

  

   yO 
TOM 

Mp 3 

morra 
MBA 

— de! marian Fu 4d. 

MODE NSCRPCION      

  

       

Entararo 
Los 

EIA TORTANS ERE 
> 

N 
EEES 

á 
o 

IcTERo 
OOOO YERRe 

PET mo mer 
PEÑA a ame 

o o 
A , LPORE, Ir 

- ELA 

e EU IAS TUADUIZA 
o 12/10/2004 | 

    

  

  

           
   

           

  

  

 



S—
a.
 

A
 

A
 

  

   

  

   

DOR REPUBLICA DEL ECUA! 
* ' TRIBUNAL SUPREMO E 004 
7 S ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/. 

y CERTIFICADO DE VOTACION 

0007 1803786290 
nus EDULA Fun, NUMERO c 

MS Sy o gen. 
Mr dun ypor tar, 
Werny "UB LTUNG ÉtuA, 
Ataca Y PROM ora 

a me; Cta ema rr, PASA > 
A EPARRODYA Por, 
4, Buy tar 

. e 
EL Sapo 

QUILLIGANA TUAQUIZA MARIA BEATRIZ 
APELLIDOS Y NOMBRES : 

qe 

Es 91 Te ABE, 
Sr oo 

   

    

rs
 

CIUDADANO(A): 
Usted ha ejercido su 

de sufragar en las elec 

ESTE CERTIFIC 
LOS TRÁMITES 

derecho y cumplio su obligación ciones del 17 de Octubre del'2004 
ADO SIRVE PARA TODOS PÚBLICOS y PRIVADOS. 

  

| 

¡



  

  

  
       

   

    

“ 

mojar rsa DEL ECUADOR 
A 

d+. 

: Toe 

p: 

j a 

1 3 

l a a 
| . 
IKE 
4 

| 
i - 

; 

AMBER PEREA 

o 
” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

os 
. TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

- ór 
e > 3 ELECCIONES SECCIONALES 

17/0ct12004 

TA 

. : : , a 
CERTIFICADO DE VOTACION 

E 

o ea 170 - 0030 : e” : s309easatS 

Tre A NUMEI i "CEDULA 

ca E WILÉRIDO 
dies . zaMBRÁNo mo LooR Jos ÓN 

: 
eco par BMANAR Tac 1, "PEDERNALES 
EN ca 4e CANT ; 

Srs 
AU ys AS 

  

 



    
       

   
    
   

ES 

14 ECUATORIANA! a 
e: EN07A y444414444 + 

: ERSAÑO. BLANCA MOMICA-HÑVARRO VACA 
REPUE? 3 DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REG y CUAL. 'DENTIFICACION Y Ent 

VEGLADARIA  EMPLEAMO j 

O BAHANE. da Ser - 
YY cepas. CIUPADANIA o. 131074 

Y qe AGE: a 
¿+ ZAMBRANO VELEZ JOSE LUIS a 

LN ICA VELEZ. NACIA 
Ñ E 4 ¿l TF NOVIEMBRE 1 15e7 E TT o 

J 

1 a LEAN 

pa es q02- 292 00313 

| 
] 

  

      

    

MANARI/ _ERO 
a o    

    

       

    

          

! 
4 

E! 
. 

Sos 
£ 

E . 
- . . 

Es 
a 

E PERRO 34 
cnn 

E o 
E 

x 

ao. 

o 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

t m 

y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

E t 

— ELECCIONES SECCIONALES 47/0cU/2004 

A 
e 

CERTIFICADO DE VOTACION == 

e 

==> 

Bu 62 - 0031 
1310788193 

Sa NUMERO 
CEQULA 

2 jonas EA ZAMBRANO VELEZ JOSÉ LUIS 

| 

Anta ups” a APELLIDOS Y NOMBRES 

Aseo aa baMAN oa, a 

| 
o TR al eN 

. 
nr 

amo Es PEDERNALES, 

| 
Y E 

: 

ARES 0 PEA 
A qu 

Sun Ela . : 

Mo ms 

por lor] Duma ra. 

r 

o | , 

| w CO 
! 
¡ 

et 

y 

i 
j 

i 
¡ADA 

A 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO - 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA EN TREINTA Y TRES FOJAS UTI- 

LES LAS MISMAS QUE FIRMO, SIGNO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PEDER- 

NALES EN LA FECHA DE SU CELEBRACION. PE TODO LO CUAL DOY FE. 

     
AS 
ARBÍ 1 
CANTON PRDOBRNALES 

CERTIFICO: que la escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS TURISTICOS” 
PRESERTUR S.A. que antecede queda legalmente inscrito en 
el Registro de lo Mercantil bajo la partida número CINCO 
( 5 ); y, anotada en el TOMO TRECE ( 13 ) al número 
CUATRO CIENTOS QUINCE ( 415 ) del REPERTORIO 
GENERAL.--- 
En esta fecha, Pedernales 25 de Mayo del 2006. --- 
EL REGISTRADOR.- 

  
 



RAZON: SIENTO COMO TAL QUE CON FECHA VEIN_ 

TITRES DE ENERO DEL DOS MIL SEIS SE PROTOCOLIZO LA RESOLUCION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO NUMERO CERO SEIS 

P. DIC. CERO CERO CERO CERO CERO CERO SEIS, SOBRE LA APROBACION 

DE LA COMPAÑIA "PRESTACION DE SERVICIOS TURISTICOS PRESERTUR 

S.A.'”, DE LA CUAL SE HA TOMADO NOTA AL MARGEN DE LOS PRIMITIVOS 

A MI CARGO, A LOS CUALES ME REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

PEDERNALES A VEINTITRES DE ENERO DEL DOS MIL SEIS DE TODO LO 

   
    

CUAL DOY FE. 
     

NO ÍÑSRSL——> === 
ESOS d —>» 

e a NO ya .         

   
Resolución número 06.P.Dic.0000006 del 6 de junio del 

6, queda legalmente inscrita en el Registro Mercantil y 

anotada en el TOMO TRECE ( 13 ) al número CUATRO 

CIENTOS DIEZ Y SEIS ( 416 ) del REPERTORIO 

GENERAL .--- 
En esta fecha, Pedernales 25 de Mayo del 2006.- 

EL REGISTRADOR.- 
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o | CAM (ARA DE COMERCIO. 

Se DEL CANT "ON PEDERNALES 
Acuerdo Ministerial 062 del tro. de Marzo de 1994 Dinccción: Lóped Casillo 71% y García Moneno Velefa 001-134 

Federales Prinen puto en do ¡titad del Hitucdo 

  

      

  

Yo, OTI VERA LOOR, secretaria de la Cámara de o Comercio de 
Pedernales. l i o | bolita ct A petición verbal de la ¡parte oe Certífico: 0 

. | ' o 

Que la compañía de Prestación de servicios turísticos *Presertur 
S.A. Representada le almente! por el señor, Carlos “Norberto 
Chuchuca Chuchuca con CA. N* 071176422, se encuentra - 

L
T
 

,
 

A 

afiliada en esta institución, cuya actividad es dar servicio de A 

transporte enel € antón Pedernales, con registia de ali filiación N* | mos 

L £ que certifico para los fines pertinentes y que remitiré a ello oo e 
en caso necesario. 

  

   SECRETARIA DELÁ CAMARA DE COMERCIO 
1 

os LM 4 per   
  

         


